
 
 

RESOLUCIÓN 18/2026 

 Caá Catí, 03 de Febrero de 2026 

VISTO: 

El Expediente Nº 0026/26; 

La Resolución Nº 10/2026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Nº 10/2026, se autorizó la compra de una (1) 

motocicleta marca SIAM, modelo QU 110, destinada a ser sorteada entre las 

personas que adquirieron entradas para la Fiesta Provincial del Verano de Caá Catí 

- Edición 29°, realizada los días 31 de enero y 01 de febrero de 2026, en el Balneario 

Municipal “El Rincón”; 

Que, el mismo se llevó a cabo en forma pública durante el desarrollo del 

evento, en la madrugada del día lunes 02 de febrero de 2026; 

Que, el procedimiento del sorteo se realizó en presencia del Escribano 

Público Nacional Sr. Jaime Adrián Salinas, Registro Notarial N° 526, quien dio fe 

del acto y labró el acta notarial correspondiente, garantizando la legalidad, 

transparencia y regularidad del procedimiento; 

Que, realizado el sorteo, resultó favorecido el número 0961, perteneciente a 

la Sra. Sara Viviana Blanco; 

Que, la Sra. Blanco manifestó su voluntad de que el vehículo sea adjudicado 

a nombre de su esposo Sr. Romero Miguel Ángel, D.N.I N° 16.762.257, con 

domicilio en Calle Alvear s/n de esta localidad de Caá Catí;  

Que, corresponde proceder a la adjudicación formal del premio, dejando 

constancia administrativa del resultado del sorteo y autorizando la entrega del bien 

al ganador conforme acta notarial incorporada al expediente; 

 

 



 
 

POR ELLO  

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1°.- ADJUDICAR la motocicleta marca SIAM, modelo QU 110, motor N° 

1P52FMHS1104496, cuadro N° 8BFLCAC22TM012716, al Sr. ROMERO MIGUEL 

ÁNGEL, D.N.I N° 16.762.257, conforme el sorteo realizado el día 02 de febrero de 

2026, en el marco de la Fiesta Provincial del Verano de Caá Catí Edición 29°, 

correspondiente al número ganador 0961 con intervención del Escribano Público 

Nacional Sr. Jaime Adrián Salinas Registro Notarial N° 526. 

ART. 2°.- DISPONER que la adjudicación del premio se instrumentará mediante la 

cesión de derechos de la factura de compra N° 0023-00016611, emitida por la firma 

CABRAL MOTORS SRL, CUIT N° 30-67005754-9, a favor del ganador 

mencionado, a los efectos de que pueda realizar la inscripción registral y 

patentamiento de la motocicleta a su nombre. 

ART. 3°.- DE FORMA. 

 

 


